
J{onora6[e Concejo (j)eú6erante dé San Isidro
(j3[oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 3 de agosto de 2015

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que la calle Darregueira entre Blanco Encalada y Monroe, no posee el cordón cuneta

correspondiente para que circule el agua, y

CONSIDERANDO:

Que al no tener el cordón cuneta, en casos de lluvia se forman estanques sobre la calle, y

en casos graves, llegan hasta a inundar las viviendas de los frentistas;

Que el cordón cuneta tiene por objeto el escurrimiento del agua, para evitar que se

estanque con facilidad sobre la calzada;

Que la construcción del cordón cuneta es fundamental para garantizar la transitabilidad de

la calle, para evitar la acumulación de barro luego del estancamiento del agua;

Que la Municipalidad ya hecho este tipo de obras en calles donde no se poseía el cordón

cuneta, como fue el caso de la calle Laprida;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que realice las

obras necesarias para construir el cordón cuneta para facilitar la circulación de agua y evitar su

estancamiento, en la calle Darregueira entre Blanco Encalada y Momoe.

Artículo 2°: De forma.-
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